
Por falta de mercado

Cosecha
camucamu 
se perdería
este año 

Liderado por un �drogo� de nacionalidad brasilera

Caen “Los 
Batuteros de 
la Restinga”

Ministro de Transportes Francisco Silva

“Vuelos cívicos  
a Purús están 
garantizados”

CMYK

CMYK

Renovaron a consumidores de bebidas alcohólicas, drogadictos, entre otros

Premian a los ganadores 
de la "Copa Verano 2022" 

Campeonato organizado por Exafam

Se espera reducción
de hasta  S/ 11 en
precio de balón de gas

Con  inca muña y  
tara elaboran papas  
fritas saludables 

Es la �da. Región con más casos, después de Lima, según el MINSA

Madre con cáncer terminal  
implora ayuda humanitaria

Sigue esperando de nuestra caridad por sus hijos

MMM en Pucallpa  
conmemora 29 años  
de trabajo social 

MDY en compromiso con el ecosistema

Recicló 39 Tns.
de residuos

Aprueban Ley de
Promoción del

Turismo Comunitario

En Yarinacocha Policía Salvavidas los auxiliaron

SALVAN A DOS 
DE AHOGARSE

En Limongema y Santa Isabel de Bahuanisho, Nueva Barranca y Bagazán
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Equipos ucayalinos tuvieron mal debut en etapa nacional Con candidatos al Gobierno Regional

Debate JNE hoy se 
realiza en Ucayali

Comercio perdió  
de local y La  
Paz en Huánuco

Cayó
"Chupacabra"  
con motocar
robado

Pucallpa soportó vientos fuertes de �� km�hora

Arboles tumbados 
obstruyeron calles
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DECLARARÁN EN 
REORGANIZACIÓN
AL GORE LORETO

Gobernador René Chávez planteó al Consejo Regional: 
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“Año del Fortalecimiento
de la Soberanía Nacional”
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Por la compra de
 Nivel Torpedo Magnetico STANLEY 8"

llévate

- Válido para ventas al contado .- Hasta agotar el Stock

Y aclara que niño nativo del Datem
del Marañón,padece  parálisis flácida

Minsa descarta caso
de polio  en Loreto
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Gorel y Sindicatos juntos trámitan presupuesto ante el MEF

GESTIONAN PAGO 
DE DEUDA SOCIAL

Gobernador Regional de Loreto

En Iquitos

Presidenta de la República acompañada del Gobernador Regional 

Enseñarán inglés  
a niños de inicial

Fiesta de San Juan  
espera recibir a  
más  20,000 turistas

Pronis brindará asistencia técnica al Gore Huánuco

Aseguran creación  
Hospital Oncológico

Justicia brasilera exige Consulta Previa

Bloquean
construcción vía
Pucallpa-Cruceiro  

ENTREGARON  
1ER.HOSPITAL 
INTERCULTURAL

En zonas de Pucaurco y Alvarenga Alto Nanay

DESTRUYEN 
7 BALSAS  

DRAGAS 

Y fugan haciendo disparos

Asaltan a  
comerciante  
de madera

Por primera vez de colegios públicos

Inauguran
I Festival  

del Juane y
su Chicha



El congresista Guido Bellido (Perú Bicentenario) ha anunciado 
que está elaborando un proyecto de ley para que se le conceda una 
amnistía al expresidente Pedro Castillo por el golpe de Estado del 
7 de diciembre pasado. Según ha precisado, “la amnistía iría so-
bre los delitos de rebelión y sedición, mas no sobre otros temas 
que se estén tratando en el fuero judicial”. Es decir, no compren-
derá los delitos de corrupción y organización criminal por los que 
también se investiga al exgobernante y que, al igual que en el caso 
anterior, determinaron que se le dicte prisión preventiva.
Vale la pena tener presente que la amnistía es una gura legal que 
decreta el ‘olvido’ de un delito (con la consecuente interrupción 
del juicio que se le seguía a la persona que lo cometió) y que debe 
ser aprobada por el Congreso. Así las cosas, la iniciativa de Bellido 
se muestra singularmente descabellada, no solo porque es evi-
dente que en el Parlamento no existen los votos para aprobarla, si-
no también porque, así fuese aprobada, no conseguiría la libertad 
del actual inquilino del penal de Barbadillo. Su prisión preventiva, 
en efecto, continuaría hasta el 2026 por los otros crímenes que se 
le imputan.
Pedir que se ‘olvide’ un delito, además, supone en principio acep-
tar que este fue cometido, pues de otra manera no habría cosa algu-
na que olvidar: una tesis curiosa de parte de quien sostuvo origi-
nalmente que el que había ‘olvidado’ el mensaje golpista era el pro-
pio Castillo. Bellido, como se sabe, fue uno de los principales alen-
tadores de las versiones que postulaban que el exmandatario ha-
bría sido drogado para leer su proclama de atropello al orden cons-
titucional, pues declaraba no tener memoria del hecho.
Su propuesta luce, en realidad, como un esfuerzo articioso por 
ganar titulares en la prensa y mantener vivo un alegato alimenta-
do por los valedores de Castillo desde el absurdo. A saber, el de 
que el golpe no fue tal o tuvo atenuantes que lo harían dispensable.
Sin ir más lejos, la semana pasada, Eduardo Pachas, uno de los 
abundantes abogados del expresidente, estrenó la especie deli-
rante de que su patrocinado hizo lo que hizo como parte de una es-
trategia para evitar la muerte. “Fue arrinconado, emboscado y con 
amenazas de muerte hacia su persona. Ese día, si no se le suspen-
día o se vacaba, se le iba a matar”, aseveró. Para luego agregar: “El 
presidente Castillo, como estratega y gran hábil [sic], tomó una de-
cisión de leer ese discurso”. Es de notar que la construcción “se le 
iba a matar” es impersonal. Es decir, escamotea al sujeto de la pre-
sunta acción, lo que subraya la inconsistencia de la teoría conspi-
rativa del abogado.
Pocos días atrás, por otro lado, se conoció la denuncia interpuesta 
por el propio Castillo ante la scalía contra más de 100 personas 
–entre las que se contaba a la scal de la Nación, Patricia Benavi-
des; al coronel Harvey Colchado; a un grupo de congresistas que 
votó a favor de su vacancia; a la presidenta Dina Boluarte y hasta a 
su exministro de Defensa Gustavo Bobbio– por haber integrado 
una presunta organización que buscó destituirlo del cargo y por no 
haber respaldado su atentado contra la institucionalidad demo-
crática. La denuncia, por cierto, ha sido ya desestimada por el Mi-
nisterio Público en varios de sus extremos, pero no por eso debe 
ser ignorada, pues forma parte de una construcción mayor. Un en-
tramado de bulos y patrañas montado por quienes no se cansan de 
buscarle disfraces y excusas a lo que fue un mondo y lirondo deli-
to, dictado por los afanes de Pedro Castillo por imponer una dicta-
dura y escurrirse al mismo tiempo de la acción de una justicia que 
lo tenía cercado a él, a sus familiares y a varios de sus colaborado-
res más cercanos. Y no habrá amnistía que pueda hacer olvidar 
eso.

BULOS Y PATRAÑAS
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Por: Víctor CORCOBA HERRERO/ Escritor

Dice el dicho que “crías cuer-
vos y te sacaran lo ojos”, ese 
dicho hoy lo viene viviendo un 
hombre de 63 años, quien se 
dedica a la conducción de 
vehículos pesados. La noche 
del lunes, el anciano fue aler-

tado de que ya no es propieta-
rio de propia vivienda donde 
ha pasado los últimos 40 
años.
Reynaldo Shapiama Icame-
na, de 63 años,  llegó hasta la 
Unidad de Seguridad del Esta-

do de la Policía Nacional del 
Perú, para denunciar que su 
única hija, había vendido su 
propiedad ubicada en la calle 
Cajamarca en el sector de 
Nuevo Magdalena en el distri-
to de Callería.  

El hombre quien es chofer de 
vehículos pesados, aseguró 
que la noche de ayer lunes, 
mientas retornaba a su vivien-
da, fue alertado por sus veci-
nos que personas desconoci-
das habían llegado a su vi-
vienda, tratando de ingresa 
rompiendo los candados.
“Cuando llegué a mi casa, los 
señores estaban tratando de 
ingresar y  aseguraron que 
fue mi propia hija quien les ha-
bía vendido la vivienda. Por tal 
motivo, estaban exigiendo po-
sesión de la propiedad.Sin em-
bargo, esto no me fue consul-
tado en ningún momento”, ex-
plicó Shapiama Incomena.
El hombre al ver que no podía 
hacer nada, llamó a sus veci-
nos, los mismo que hicieron 
que los supuestos propieta-
rios dejaran la propiedad. Pe-
ro,  aseguraron que volverían 
con las autoridades.
“Yo en su momento puse en 
calidad de donación a mi hija 
la propiedad, por que estaban 
corriendo con el riesgo de que-
darnos sin la casa.Había un 
sujeto que no quería dejar la 
propiedad.Por ello es que pu-
sieron a nombre de mi hija Je-
sica Shapiama, quien vendió 
la propiedad sin dar a conocer 
sobre esta acción”, denunció 
Reynaldo Shapiama.

Los trabajadores administra-
tivos de la Universidad Nacio-
nal Intercultural de la Amazo-
nia (UNIA), vienen acatando 
un paro de 48 horas, convo-
cado por la Federación Na-
cional de Trabajadores bajo 
Contrato Administrativo de 
Servicios FNT- CAS y las con-
federaciones de la Unidad 
Estatal Ampliada (CITE, CTE, 
U N A S S E ,  C O N A S E P y 
CONFETEP), ante el reduci-
do espacio fiscal otorgado 
por el Ejecutivo para la nego-
ciación colectiva del 2024.
La protesta se desarrolló en 
las afueras del campus uni-
versitario de la UNIA, lugar 
donde se vienen concentran-
do en apoyo a las acciones 
que se vienen dando a nivel 
nacional.
Según se conoció que son un 
promedio de 562.000 trabaja-
dores estatales de los regí-
menes laborales Dec. Leg. Nº 
276, 728, Régimen CAS y re-
gímenes especiales, de to-
dos los niveles de gobierno 
Nacional, Regional y Local, 
cuya única forma de recupe-
rar los ingresos perdidos en 
sus remuneraciones en la Ne-
gociación Colectiva Centrali-

zada.
Tras las protestas que se vie-
nen registrando los trabaja-
dores administrativos de la 

UNIA, indicaron que hoy es-
tán a la espera de los resulta-
dos de los diálogos, para to-
mar nuevas decisiones y pen-

sar en una medida más radi-
cal como la de una huelga in-
definida. (A. Segovia).

Brindan ayuda a adulto
mayor con fibrosis pulmonar 

HALLAN DROGA
dentro del Penal 

Ordenan captura de 
ex alcalde de Purús 

También encontraron agenda telefónica y cargadores de celular  

EXHUMARÁN 
104 cadáveres 

Serán llevados a fosa común en el Cementerio de Pucallpa.
Área quedará libre para construir nuevos nichos

noviembre 2022

Acatando paro de �� horas exigiendo el cumplimiento de la negociación colectiva del ����

LOCAL/NACIONAL

Para la alcaldía provincial de Coronel Portillo
en el conteo rápido de �Ipsos al ����

Dan a Eliseo Puricho Bardales � meses de prisión preventiva: 

Fuente: Fernando Valdivia Correa

Fuente: EL COMERCIO

Miércoles 21 de

junio 2023

Mala hija vendió vivienda
de su anciano padre

Administrativos de UNIA 
paralizaron sus labores

Por tocamientos indebidos en agravio de su propia hija
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POLICIAL

Dos delincuentes estuvie-
r o n  a  p u n t o  d e  s e r 
aprehendidos por trabaja-
dores y mototaxistas quie-
nes los lanzaban listones 
y tablillas de madera, tras 
el  asalto y robo contra un 
comerciante de madera 
en su local de la avenida 
Túpac Amaru, distrito de 
Manantay.
El hecho quedó grabado 
en la cámara de seguri-
dad de uno de los nego-
cios del lugar.   
El atraco se produjo ayer 

en horas de la tarde. En 
un inicio, los hampones  
tuvieron dificultad para en-
cender su motocicleta mo-
delo “Chacarera” color 
guinda donde se despla-
zaban. Este percance fue 
aprovechado por los tra-
bajadores de los locales 
aledaños quienes preten-
dieron atraparlos lanzán-
dolos palos. Incluso, un 
valiente mototaxista  les 
derribó al pasar por detrás 
de ellos, el cual no fue im-
pedimento para lograr 

huir del lugar realizando 
disparos a mansalva. 
Ambos delincuentes por-
taban arma de fuego. El 
sujeto que estuvo de pasa-
jero en la motocicleta rea-
lizó un total de ocho dis-
paros contra los negocios 
y trabajadores que trata-
ban de impedir su fuga y 
también capturarlos. Los 
delincuentes  causaron 
zozobra y pánico en ese 
sector comercial en el ru-
bro de madera en tablillas 
y listones, quienes tuvie-

Bala perdida mata 
a padre de familia

Incendio forestal  
arrasaría viviendas

En AH La Gran Vía de Manantay

Detienen a
3 mujeres 
acusadas
de extorsión 

MGP 
Por robo agravado y comercialización de droga 

ningún patrullero policial 
ni serenazgo, pese hacer 

ron tanta suerte que en 
ese momento no pasaron 

Durante enfrentamiento de �barristas�

noviembre 2022

Local/Policial
Miércoles 21 de

junio 2023

una  v ía  t r ans i t ab le . 
(D.Saavedra)

Según versión de su familia era víctima de bullying en su colegio 
La Policía Judicial del Área 
de Capturas de la Depajus-
Ucayali, arrestó ayer a dos 
sujetos que se encontra-
ban al margen de la ley, soli-
citados por la justicia de Li-
ma y Ucayali con requisito-
rias vigentes. Ambos se de-
dicaban al servicio público 
en la ciudad de Pucallpa co-
mo mototaxistas.
Ruddy Baylon González, 
de 38 años, fue detenido en 
horas de la mañana en in-
mediaciones de la calle Bra-
sil, altura del parque Petro 
Perú, jurisdicción del distri-
to de Callería.  Contra Bay-
lón  recaía una orden de 
captura en condición de 
“sentenciado” por el delito 
Contra el Patrimonio-Robo 
Agravado, según Oficio Nº 
2200-2008, con fecha 
11/05/2023, solicitado por 
la 3ra Sala Penal de Apela-
ciones-Comas-Lima.
Por la tarde fue detenido 

André Anders Acosta Loja 
de 27 años, en inmediacio-
nes de la cuadra nueve de 
la avenida Paseo de la Re-
publica, asentamiento hu-
mano Alan Sisley, distrito 
de Yarinacocha. Acosta Lo-
ja  estaba solicitado en con-
dición de “Reo Contumaz” 
por el Juzgado Penal Uni-
personal Transitorio de Uca-
yali, mediante Oficio Nº 
3 0 1 - 2 0 2 1 ,  d e  f e c h a 
16/01/2023, por el delito 
Contra la Salud Publica-
Tráfico Ilícito de Droga.
Cabe indicar que fueron va-
rios días de paciente traba-
jo de seguimiento y vigilan-
cia que realizaron los agen-
tes de la Depajus, para cap-
turarlos a estos hampones, 
el primero de los menciona-
dos en su intento de evadir 
su responsabilidad en el he-
cho ilícito penal que lo incri-
minaba, dio el nombre de 
su hermano que dicho sea 

de paso es el propietario 
del vehiculo trimovil que 
conducía, pero la Policía Ju-
dicial lo tenía plenamente 
identificado con ficha Re-
niec, mientras el segundo 
sujeto se conoce que hace 
un tiempo atrás se escapó 
de ser asesinado a balazos 
por alias “Come caca” 
quien le hirió no de grave-
dad por una presunta mala 
repartición del botín de un 
atraco.
Ambos sujetos requisitoria-
dos fueron  conducidos al 
Departamento de Apoyo a 
la Justicia (Depajus) para 
las diligencias de acuerdo a 
ley, teniendo en cuenta que 
luego serán llevados y pues-
tos a disposición de los juz-
gados solicitante. En las 
próximas horas los magis-
trados decidirán su situa-
ción legal por los delitos 
que los incriminan. (D.Saa-
vedra)

Asaltan a comerciante 
de madera

Incendio forestal  
arrasaría viviendas

Capturan a dos 
mototaxistas RQ

En Aguaytía  

Y fugan haciendo disparos 



N° 13 de fecha 06/08/2021, 
poniendo de conocimiento a 
los demandados Guillermo 
Ruiz López y Walter Isidro 
Brunner López, por el plazo 
de tres días para que mani-
fiesten lo que convenga a su 
derecho y cumplan con pre-
cisar si desean adjudicarse 
el bien inmueble asumiendo 
el costo que esto significa o 
en su defecto manifestar su 
opinión formal sobre la venta 
del predio.
Asimismo, por escrito de fe-
cha 24/10/2021, el abogado 
de la parte demandante soli-
cita conforme al amparo del 
artículo 988 del Código Civil, 
se proceda con la ejecución 
y se lleve a cabo la subasta 
pública del inmueble materia 
de litis. Por estos fundamen-
tos, ante la falta de acuerdos 
de las partes, es precedente 
que el bien se venda en sub-
asta pública conforme al ar-
tículo 988 del Código Civil. 
Por lo que el juez resolvió, 
que, al no existir acuerdo de 
adjudicación sobre el inmue-
ble, se proceda a su venta en 
subasta pública, para lo cual 
deberá pagar su arancel judi-
cial por dicho concepto; y se 
designe a dos peritos Inge-
nieros Civiles/Arquitectos pa-
ra la valorización del bien in-
mueble materia de litis. 
J.Castillo

Guillermo Ruíz López, está 
sumamente preocupado de-
bido a que con fecha 15 de ju-
nio le llegó una notificación 
del Primer Juzgado Civil que 
despacha el juez César Jean 
Frank Tucto Santamaría, 
donde le indican que el terre-
no donde habita por más de 
78 años ubicado en la prime-
ra cuadra del Jr. Huáscar, en-
trará en remate.
Don Guillermo Ruiz López, 
nos mencionó que el proble-
ma que se ha suscitado es 
que su hermana Melita Ruíz 
López, quiere apropiarse del 
terreno de 560 metros cua-
drados que dejó su madre pa-
ra que se repartan entre to-
dos sus hermanos herede-
ros. El juez hizo la repartición 
del terreno, pero ninguno ha 
querido hacer la independi-
zación y sacar su título, adu-
ciendo que no les conviene 
dicha repartición porque a ca-
da uno le correspondía 7 me-
tros cuadrados, ahora han 
aducido ante el juez que no 
se han puesto de acuerdo.
Don Guillermo nos comentó 
que nació en este lugar don-
de vive más de 78 años y du-
rante ese tiempo y hasta la fe-
cha viene pagando el autoe-
valuó. Sumamente acongo-
jado por el proceder de sus 
hermanos les pidió que ten-
gan un poco de mesura y 

piensen que él, no tiene don-
de vivir y si venden ese terre-
no se quedará en la calle. La-
menta que sus hermanos se 
porten de esta manera a pe-
sar que después que falleció 
su madre los ha mantenido 
hasta que se hicieron profe-
sionales sus hermanos Fer-
nando, Elena y Francisca 
Ruiz.
Según la resolución del juez, 
indica confirmar la sentencia 
que declara fundada la de-
manda seguido por Melita 
Ruiz López, por su propio de-
recho y en representación de  
Fernando Ruiz López, Fran-
cisca Ruiz López y Roger 
Ruiz López representado por 
Edwin Vilca Ferrer contra Gui-
llermo Ruiz López y Walter 
Isidro Brunner López sobre 
división y partición del in-
mueble (constituido por el lo-
te 2 manzana 9 del plano re-
gulador de Pucallpa, que co-
rre inscrito en la Partida N° 
00001157 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Zo-
na Registral Vl- Pucallpa, el 
mismo que tiene un área de 
560 metros cuadrados. 
En mérito al escrito de fecha 
03/08/2021, presentado por 
el abogado de los deman-
dantes Melita, Elena, Zulmi-
ra, Fernando, Francisca Ruiz 
López y Roger López López, 
se ha emitido la Resolución 
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Hasta el cierre de esta 
edición se conoció que el 
sujeto detenido Duler 
Ruiz Cartagena, fue lle-
vado y puesto a disposi-
ción a la fiscalía de Cam-
po Verde, donde en las 
próximas horas los ma-
gistrados decidirán su si-
tuación legal por el delito 
que lo incrimina, que es 
Contra la Libertad Se-
xual-Actos Contra el Pu-
dor, en la modalidad de 
Tocamientos Indebidos, 
en agravio de un menor 
de edad. 

DATOS

Trailero muere 
ahogado en una 

piscina km 12  

Realizarán congreso Nacional
Científico Intercultural UNIA-23

misión organizadora y respon-
sable del evento destacó  que 
este congreso se viene traba-
jando desde hace meses 
atrás.Dijo que el objetivo prin-
cipal de este evento es dar la 
oportunidad a todos los inves-
tigadores de la UNIA para que 
den a conocer el resultado de 

sus investigaciones, utilizado 
los recursos del Focam.Agre-
gó que  vendrán al congreso in-
vitados especiales y ponentes 
de empresas privadas de nues-
tro país. Hay que recalcar que 
docente que no hace investi-
gación no es docente comple-
to. J.Castillo

Los integrantes de la comisión 
organizadora de la Universi-
dad Nacional Intercultural de 
la Amazonía, presentaron el 
“Congreso Nacional Científico 
Intercultural (CONAI) UNIA 
2023.
El Dr. Jorge Vela Alvarado, indi-
ca que en este congreso se 
mostrará a la comunidad cien-
tífica y público en general, que 
la UNIA desde hace años vie-
ne realizando investigaciones 
y resultados muy importantes 
que pueden ayudar al desarro-
llo sostenible de nuestra re-
gión, tanto en la parte de inge-
niería como en educación.
El congreso será de forma pre-
sencial y virtual donde se ten-
drá cultura, danza paralela a 
las ponencias, estarán pre-
sentes ponentes especial-
mente de las universidades in-
terculturales, donde se darán 
a conocer sobre las investiga-
ciones que están realizando 
en sus sectores, hay que indi-
car que nuestro sello es inter-
cultural, y son diferentes a las 
otras universidades, esto sig-
nifica que nuestro trabajo está 
siempre interaccionando con 
los pueblos originarios.
De igual manera el Dr. Carlos 
Gonzales Añorga, vicepresi-
dente de investigación de la co-

LOCAL/NACIONAL

Pucallpa tendrá
Escuela Policial en
plazo de 3 años

Por supuesto pago a trabajadores fantasmas

noviembre 2022

SEGUNDA FERIA DE ELECTRO UCAYALI
“JUNTOS SOMOS ENERGÍA” VIENE CON MÁS

Con �� Instituciones, �� emprendimientos, � grupos artísticos, � bandas de rock, show infantil y premios

Daniel Najarro, analista de Estudios Económicos de ComexPerú

Miércoles 21 de

junio 2023

Juez admitió nueve meses
de prisión preventiva

Por discrepancia entre hermanos El �� y �� de julio Y hay ��� afectados 

Distribuyen libros 
ganadores de concursos GOREL Con la finalidad de garantizar 

la protección e integridad de 
las niñas, niños y adolescen-
tes, personal fiscal de la Fisca-
lía de Familia de Requena rea-
lizó un operativo inopinado 
con la participación de efecti-
vos policiales, para detectar la 
presencia de menores de 
edad en los hoteles, hospeda-

jes y hostales de la localidad, 
donde la comitiva ingreso a los 
hospedajes "Isabel I”, “Yceli", 
"Sadicita Inn" y "Manaos".
La fiscal provincial a cargo, se-
ñaló que, el operativo sirvió pa-
ra exhortar a los propietarios, 
administradores y recepcionis-
tas de estos locales, a verificar 
que el ingreso de menores de 

edad sea en compañía de sus 
padres o tutor responsable, 
quienes deben estar debida-
mente identificados. De lo con-
trario, los responsables de es-
tos establecimientos, deben 
dar cuenta a la autoridad poli-
c ia l ,  Min is ter io  Púb l ico ,  
DEMUNA o a las autoridades 
de la localidad de manera inme-
diata.  En la diligencia se en-
tregó de una copia de la Ley 
30802 - "Ley que establece 
condiciones para el ingreso de 
niñas, niños y adolescentes a 
establecimientos de hospeda-
je a fin de garantizar su protec-
ción e integridad".

Y paradeportivos - ����

Anticorrupción interviene 
Gerencia Forestal Ucayali

Realizaron operativo 
en hoteles de Requena

Rematarían predio de
la familia Ruíz López
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Mejoran acceso de
vías en Zungarococha 

Huánuco y Pucallpa te ofrecen
lo mejor por Semana Santa

AVISO

En Cultura Emprendedora,  a través de GERCETUR 

NOTICIAS

noviembre 2022

REGIONAL

Roban S/ 50 mil 
a inmobiliaria 

Municipalidad de San Juan Bautista 

Miércoles 21 de

junio 2023

Gobernador Regional de Loreto 

esperamos” manifestó la au-
toridad regional.
El Dr. Chávez Silvano, llegó 
acompañado del alcalde pro-
vincial de Maynas, y de los al-
caldes distritales de Puncha-
na, Belén y San Juan.Tam-

bién participaron del acto 
inaugural, autoridades civi-
les, militares y religiosas, así 
como funcionarios y cientos 
de pobladores que llegaron 
de distintas partes de la ciu-
dad de Iquitos y del interior 
de la región.
CON CAMARETAZOS 
INICIAN I FESTIVAL DEL 
JUANE Y SU CHICHA 
Con la presencia del gober-
nador regiónal de Loreto Dr. 
René Chávez,
la vice gobernadora funcio-
narios ,consejeros y regiona-
les 12:00 en punto  de la me-
dia noche en el distrito de 
punchana en Bellavista Na-
nay.
Con camaretazos se dio ini-
cio al I Festival Ecológico 
Internacional del Juane y su 
Chicha 
Los camaretazos fueron rea-
lizados en diferentes plazas 
y terminó en la villa Olímpica 
lugar donde se inaugurará el 
magno evento.
La supervisión de seguridad 
estuvo a cargo de la  geren-
cia de seguridad ciudadana .

El gobernador regional de Lo-
reto Dr. René Chávez Silva-
no, llegó hasta las instalacio-
nes de la Villa Olímpica para 
inaugurar el I Festival Ecoló-
gico Internacional del Juane 
y su Chicha 2023, festividad 
que se prolongará hasta el 
24 del presente.
En este evento  participarán 
emprendedores de la región 
Loreto quienes tienen la opor-
tunidad de mostrar al mundo 
la calidad de sus productos.
“Es el momento que Loreto 
despegue turísticamente, es 
el momento que nuestra eco-
nomía se consolide a través 
del turismo, es la oportuni-
dad de decir al mundo que 
aquí esta Loreto, aquí está la 
Amazonía con su cultura, ar-
tesanía, gastronomía y la 

gente más alegre del mundo 
que los espera para compar-
tir momentos de alegría y al-
garabía. Invitamos a los her-
manos turistas nacionales e 
internacionales, vengan a 
disfrutar de este Festival los 

En audiencia de adelanto 
de fallo, el Ministerio Públi-
co a través del cuarto des-
pacho de la Fiscalía Provin-
cial Corporativa Especiali-
zada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios de Lo-
reto,  logró que el Primer 
Juzgado Unipersonal de 
Maynas de la Corte Supe-
rior de Justicia de Loreto, 
condene a tres ex funciona-
rios de la Municipalidad Dis-
trital de Punchana.
Benjamín Beltrán Barrera Vi-
llacorta, Julio Filadelfio Pi-
zango Paima, y César Au-
gusto Cabezas Estrada, fue-
ron condenados a cuatro 
años de pena privativa de la 
libertad (suspendida en 
tres), además de la inhabili-
tación para el ejercicio de 
cualquier cargo público du-
rante el tiempo que dure la 
pena. 
La sentencia ordenó, ade-
más,  el pago de 40 mil so-
les por reparación civil y 
días multa equivalente al 
sueldo mínimo vital, por el 
delito contra la administra-
ción pública, en la modali-
dad de negociación incom-
patible.
Durante el juicio oral sus-
tentado por la Abg. María 
del Rosario Gonzales Pe-
ralta - fiscal adjunto provin-
cial, se ha logrado demos-
trar la responsabilidad de 
los acusados quienes come-
tieron el acto ilícito en su 
condición de funcionarios 
públicos de la comuna de 
Punchana, al transgredir la 

En operativos contra la Mi-
nería Ilegal en las Cuencas 
del río Nanay, fueron des-
truidas siete balsas dragas, 
que operaban entre las zo-
nas de Pucaurco y Alvaren-

ga 
Los operativos de interdic-
ción en contra de la Minería 
Ilegal en la cuenca del Alto 
Nanay, los mismos que se 
realizaron entre el  03, 04, y 

del 14 al 17 de junio del año 
en curso, a cargo de la  Fis-
calía Especializada en Ma-
teria Ambiental de Loreto – 
FEMA Maynas.
Las diligencias contaron 

con la participación del fis-
cal adscrito a la fiscalía an-
tes mencionada, personal 
policial del Departamento 
contra el Crimen Organiza-
do – DEPINCCO, Marina 
de Guerra del Perú y con el 
apoyo del SERNANP; así 
como también,  por la Orga-
nización Conservación 
Amazónica ACCA, quienes 
proporcionaron imágenes 
satelitales de alta resolu-
ción de las zonas de inte-
rés.
Durante la interdicción del 
15 de junio, pobladores de 
la comunidad de Pucaurco, 
entre adultos, mujeres y 
adolescentes, de forma vio-
lenta impidieron a las auto-
ridades realizar la destruc-
ción de una balsa draga.
La balsa draga destruida  
fue encontrada escondida 
cerca de la referida comuni-
dad. En mérito a ello, se pro-
cedió a dejar constancia de 
lo ocurrido, a fin de interpo-
ner la denuncia correspon-
diente por la presunta comi-
sión del delito de violencia 
contra la autoridad agrava-
da, a fin de que la fiscalía co-
rrespondiente se avoque a 
la causa.

En zonas de Pucaurco y Alvarenga Alto Nanay

Por techo de IEPM N� ����� Peña Negra Ex Calipso 

FALLECIMIENTO
La esposa, hijos, nietos, 
bisnietos y demás familia-
res lamentan el sensible fa-
llecimiento de quien en vi-
da fue:

Sus restos son velados en el Jr. Fitzcarral 382 y su 
entierro será el:
Día: Sábado 11-03-23
Lugar: Cementerio General Km 5
Hora: 03:00 pm
Los Familiares agradecen su presencia en este ac-
to de dolor.

Zacarías
Panaifo
Pizango

Participa Gore Loreto  

Ley de Contrataciones del 
Estado.
El comité de selección de la 
adjudicación directa públi-
ca, conformada por Benja-
mín Berrera y Julio Pizango, 
quienes consintieron -con in-
terés indebido-, el otorga-
miento de la buena pro de la 
obra pública "Mejoramiento 
del Puente Ganzo Azul , zo-
na baja de villa Punchana" 
periodo diciembre 2014 (ad 
portas de culminar dicha 
gestión), a favor de Jhuliana 
Fiorella Rivas Peña, quien 
también fue condenada por 
el mismo delito, al compro-
barse que, si tenía conoci-
miento que estaba siendo fa-
vorecida indebidamente.  
De igual forma, el accionar 
de César Cabezas, enton-
ces gerente municipal, que 
favoreció en el trámite, para 
que la suscripción del con-
trato de obra sea el mismo 
día y fuera del horario de 
atención al público.
Cabe precisar que los sen-
tenciados están condicio-
nados al cumplimiento es-
tricto de reglas de conducta, 
entre ellas: la prohibición de 
ausentarse del lugar de resi-
dencia, comparecer de for-
ma mensual ante el Juzga-
do, pago de la reparación ci-
vil, y no cometer hechos de-
lictuosos; todo ello bajo 
apercibimiento; y, en caso 
de incumplimiento, se pro-
cede a la revocación inme-
diata de la pena suspendi-
da, para convertirla en efec-
tiva.

Lideraron Gobernador Dr. René Chávez junto a sus Funcionarios 

Inauguran I Festival 
del Juane y su Chicha

Sentencian a 3 
ex funcionarios 
muni Punchana

Destruyen 7
balsas dragas
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El “Primer Hospital Inter-
cultural del Perú” se en-
cuentra en Atalaya- Uca-
yali y fue inaugurado este 
martes 20 de junio por la 
presidenta de la Repúbli-
ca, Dina Boluarte, acom-
pañada del gobernador re-
gional, Manuel Gambini; 
el congresista, Elvis Ver-
gara y del alcalde de Ata-
laya, Francisco de Asís 
Mendoza.
El Hospital de Atalaya ca-
tegoría II-E, cuenta con 
cinco bloques de dos pi-
sos valorizados en   S/ 
100 781 813.52 y benefi-
ciará a más de  60 mil po-
bladores que provienen 
de más de 240 comunida-
des nativas de los distritos 
de Raimondi, Tahuanía, 
Sepahua y Yurúa. 
Además de ello, contará 
con 20 consultorios exter-

nos, 32 camas de hospita-
lización, 01 sala de opera-
ciones multifuncional, 01 
centro obstétrico, Rayos 
x, 02 salas de ecografía, 
01 sala de trauma shock, 
01 sala para terapia de 
rehabilitación, 01 consul-
torio de telesalud, 07 ca-
mas de observación de 
emergencia, central de es-
terilización, unidad de so-
porte y laboratorios de mi-
crobiología, hematología, 
bioquímica e inmunolo-
gía.
Tomando en cuenta que 
este es un hospital inter-
cultural, se atenderá a los 
pacientes en su lengua ori-
ginaria, por lo que se con-
tará con traductores; 
creando un lazo estrecho 
con ellos y fortaleciendo 
costumbres como el parto 
vertical. 

Sumado a ello, tras un 
compromiso asumido por 
la presidenta, se dotará 
de un presupuesto para la 
contratación de más médi-
cos y especialistas para el 
hospital. Es importante 
precisar que la imponente 
obra fue iniciada en el año 
2015 y tras 08 años de es-
pera, la población por fin 
podrá acceder completa-
mente a ella.
Por consiguiente, el área 
hospitalización contará 
con los servicios de: medi-
cina, pediatría, cirugía, gi-
necología, obstétrica, ges-
tantes con complicacio-
nes, recién nacidos pato-
lógicos, entre otros servi-
cios.
La autoridad regional, Ma-
nuel Gambini, quien fue el 
encargado de iniciar con 
la ejecución del proyecto, 

señaló que seguirá traba-
jando a favor de toda la re-
gión Ucayali, “con ayuda 
de la presidenta y sus mi-
nistros, en la región se se-
guirán ejecutando más 
proyectos de gran enver-
gadura”.
Por su lado, la presidenta, 
indicó que desde el Ejecu-
tivo seguirán realizando 
su máximo esfuerzo para 
incrementar los recursos 

AVISO

Presidenta de la República acompañada del Gobernador Regional 

Europa busca su �Messi de la tarima�,tras registrar como deporte al sexo 

noviembre 2022

Protestan en la
SUNARP Yurimaguas

Cientos de familias reclaman
titulación de sus predios

Estibador muere 
en la vía pública

En la zona baja de Belén

Entregaron a pobladores 
1er. Hospital Intercultural

Orgullosos de nuestra Selvadiario

EN ESTA FIESTA DE SAN JUAN SORTEAMOS

 CANASTAS SAN JUANINAS
NOMBRE:...................................................

DNI:.............................................................

CELULAR:...................................................

FECHA DE SORTEO:  LUNES 20 DE JUNIO

RECORTA ESTE CUPÓN Y DEPOSITA EN NUESTRA OFICINA: JR. FITZCARRALD 384
 EL SORTEO SERÁ VIRTUAL DESDE NUESTRO FAN PAGE DE FACEBOOK.
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GALLINAAGALLINA
HUEVOS
ARROZ
ACEITE

HOJA DE BIJAO
ACEITUNA

Congresistas López, Vergara y Mori 

Asesinan a
policía en Satipo

Miércoles 21 de

junio 2023

A fin de agilizar los procesos y 
brindar una justicia de calidad 
en materia laboral, civil, y fami-
lia el Consejo Ejecutivo del Po-
der Judicial, que preside Javier 
Arévalo Vela, facultó a los pre-
sidentes de las Cortes Supe-
riores de Justicia del País para 

adelantar el inicio de funciona-
miento de nuevos órganos ju-
risdiccionales en el distrito judi-
cial de San Martín creados me-
diante Resolución Administra-
tiva N° 000436-2022-CE-PJ.
Es así que, el presidente de la 
Corte Superior de Justicia de 

San Martín, Walter Francisco 
Ángeles Bachet, destacó la 
puesta en funcionamiento de 4 
nuevos juzgados y 1 sala mixta 
con la finalidad de disminuir la 
carga procesal por especiali-
dades y obtener una respues-
ta célere al justiciable.

“El objetivo es descargar la 
gran cantidad de expedientes 
que hay a nivel del distrito judi-
cial, en el caso de la especiali-
dad laboral estos órganos ju-
risdiccionales funcionarán en 
2 provincias y van a permitir 
una justicia de calidad de 
acuerdo a los principios de ce-
leridad de la Nueva Ley Proce-
sal del Trabajo (NLPT) y del 
proceso contencioso adminis-
trativo, laboral y previsional;  
en el caso de la especialidad fa-
milia estos órganos jurisdiccio-
nales funcionarán en 2 provin-
cias de nuestra jurisdicción, 
así como una nueva Sala Supe-
rior con competencia funcional 
en civil, familia y laboral”, indi-
có.
Nuevos Juzgados deTtraba-
jo permanentes en Moyo-
bamba y Tarapoto
Funcionamiento del Juzgado 
de Trabajo Permanente con se-
de en Moyobamba y con com-
petencia territorial en la misma 
provincia. Se inaugurará en ac-
to público el día miércoles 21 
de junio, a horas 09:00 a.m., 
en las instalaciones del local ju-
dicial 20 de Abril-Moyobamba. 
Entre tanto el funcionamiento 
del Juzgado de Trabajo Per-
manente con sede en la pro-
vincia de San Martín-Tarapoto 
y con competencia territorial 

NOTICIAS

Y � juzgados especializados en sedes judiciales de Moyobamba, Tarapoto, Tocache y Yurimaguas 

Junín:

Tnte. Gobernador
asesinan a joven 

Disparó en presencia de su familia

De � balazos

CSJSM crea una
nueva Sala Superior

en la misma provincia. Se inau-
gurará en acto público el lunes 
26 de junio, en las instalacio-
nes del local judicial Jr. Martí-
nez de Compagñon N° 933-
Tarapoto. 
Ambos juzgados estarán des-
tinados a resolver con mayor 
celeridad los procesos labora-
les que involucran a trabajado-
res, empleadores y el Estado. 
N U E V O  J U Z G A D O  D E 
FAMILIA PERMANENTE EN 
TOCACHE
Con el fin de atender con cele-
ridad y oportunidad todas las 
subespecialidades de familia, 
incluido los casos de violencia 
contra las mujeres y los inte-
grantes del grupo familiar, así 
como las solicitudes de medi-
das de protección a las vícti-
mas, el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial (CEPJ) creó un 
nuevo juzgado Especializado 
en Familia en la provincia de 
Tocache, el cual entrará en fun-
cionamiento desde el próximo 
23 de junio.
Dicho órgano de justicia fun-
cionará de manera permanen-
te en este distrito judicial. Se 
inaugurará en acto público el 
día viernes 23 de junio, en las 
instalaciones del local judicial 
Jr. Esteban Delgado Esquina 
con Sara Anita-Tocache.
NUEVA SALA MIXTA Y 

JUZGADO DE FAMIL IA 
P E R M A N E N T E  E N 
YURIMAGUAS
El órgano de gobierno del Po-
der Judicial dispuso la crea-
ción de una Sala Mixta y un Juz-
gado de Familia Permanente 
en la provincia de Alto Amazo-
nas-Yurimaguas teniendo en 
cuenta la unidad geográfica y 
política del distrito judicial de 
San Martín y la necesidad de 
mejorar el acceso del servicio 
de impartición de justicia en es-
ta provincia que jurisdiccional-
mente pertenece a la región 
San Martín.
De esta manera, estos nuevos 
órganos jurisdiccionales coad-
yuvarán a que dicha problemá-
tica encuentre los canales de 
solución adecuados para ha-
cer más célere, eficiente y efi-
caz el servicio de administra-
ción de justicia. La Sala Mixta y 
el Juzgado de Familia se inau-
gurarán en acto público el miér-
coles 28 de junio, en el local ju-
dicial de esta provincia.
Por último, la autoridad judicial 
de San Martín Walter Ángeles 
Bachet, indicó que se ha traba-
jado en forma acelerada para 
lograr la implementación tanto 
material como de recursos hu-
manos para su puesta en ope-
ratividad en beneficio de los 
justiciables. 

Vitamina B12 debes consumir
si no quieres perder la memoria

económicos en el sector 
salud, debido que esto es 
fortalecer el presente y, 
por consiguiente, el futuro 
de nuestro Perú.
Finalmente, tanto los po-
bladores de las comuni-
dades indígenas, profe-
sionales del sector salud, 
universitarios y funciona-
rios locales, agradecieron 
el compromiso de las auto-
ridades que hicieron del 

Hospital de Atalaya, una 
realidad. 
En Ucayali, una de las 
1800 obras paralizadas a 
nivel nacional fue destra-
bada e inaugurada en es-
tos primeros seis meses 
del año, con ello, el Go-
bierno Regional se com-
promete a seguir traba-
jando a paso firme y a fa-
vor de toda la ciudadanía.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don GEORGE WILLY OLIVIERA SABOYA de 
37 años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación 
INDEPENDIENTE . Natural de IQUITOS, de nacionalidad 
PERUANA con DNI  48856310  domiciliado en CALLE SUCRE 
N°49 DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña LUPITA FLORES 
BELLIDO  de 29 años de  edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación 
INDEPENDIENTE , natural de PUNCHANA, de nacionalidad 
PERUANA,con DNI N° 48541407, domiciliada en CALLE SUCRE 
N°49 DEL DISTRITO DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 14 de JUNIO  del 2023 

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don JUAN PIERS PINCHI TENAZOA    de 25 
años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación INPE. Natural de 
TARAPOTO, de nacionalidad PERUANA con DNI  71589960 domi-
ciliado en PROLONGACION INDEPENDENCIA MZ Z LT 06 DEL 
DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña  LUZANITA ALVARADO 
VASQUEZ de 28 años de  edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación 
ENFERMERA , natural  de INDIANA, de nacional idad 
PER U AN A,co n  D N I  N °  7 7 1 7 8 5 2 6  ,  d o m i c i l i a d a  e n 
PROLONGACION INDEPENDENCIA MZ Z LT 06 DEL DISTRITO 
DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 16  de JUNIO  del 2023 
CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ

REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don EDUAR PAIMA PAREDES   de 27 años de 
edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación EBANISTA. Natural de 
IQUITOS, de nacionalidad PERUANA con DNI  49040344  domici-
liado en CALLE INDOAMÉRICA MZ D LT 05   DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA Y Doña MONICA ROXANA RIOS GIL   de 21 años de  
edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación ESTUDIANTE , natural 
de IQUITOS, de nacionalidad PERUANA,con DNI N° 49067806 , 
domiciliada en CALLE INDOAMÉRICA MZ D LT 05 DEL DISTRITO 
DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 08  de JUNIO  del 2023 

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don JUAN  MANUEL AROLDO PANDURO 
RUCOBA   de 39 años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación 
CHOFER . Natural de CONTAMANA, de nacionalidad PERUANA 
con DNI  46023159  domiciliado en CALLE MONITOR HUASCAR 
N°998 DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña CANDY SUSANA 
SHAHUANO RENGIFO  de 30 años de  edad, Estado Civil 
SOLTERA , ocupación AMA DE CASA , natural de PUNCHANA, de 
nacionalidad PERUANA,con DNI N° 72688279, domiciliada en 
CALLE MONITOR HUASCAR N°998 DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 14 de JUNIO  del 2023 
CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ

REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don HERNANDO ALEGRIA TENAZOA    de 41 
años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación PRACTICO 
FLUVIAL. Natural de JUANJUI, de nacionalidad PERUANA con 
D N I   4 2 2 1 6 1 8 0  d o m i c i l i a d o  e n  P R O L O N G A C I O N 
INDEPENDENCIA MZ X LT 06 DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y 
Doña  DAYSI VIENA VILCHEZ de 35 años de  edad, Estado Civil 
SOLTERA , ocupación INDEPENDIENTE , natural de IQUITOS, de 
nacionalidad PERUANA,con DNI N° 44830883 , domiciliada en 
PROLONGACION INDEPENDENCIA MZ X LT 06 DEL DISTRITO 
DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 07  de JUNIOL  del 2023 
CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ

REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don JAMES JINO GAVIRIA SAITA   de 28 años 
de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación INDEPENDIENTE. 
Natural de IQUITOS, de nacionalidad PERUANA con DNI  
48717870  domiciliado en PASAJE BAHIA N°07  DEL DISTRITO 
DE PUNCHANA Y Doña FIDELIA SOFIA IBAÑEZ SALAS   de 34 
años de  edad,  Estado Civ i l  SOLTERA ,  ocupación 
INDEPENDIENTE , natural de IQUITOS, de nacionalidad 
PERUANA,con DNI N° 46527477 , domiciliada en PASAJE BAHIA 
N°07 DEL DISTRITO DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 08  de JUNIO  del 2023
 

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 



CARMEN YSABEL PACHECO CUSTODIO
ABOGADA NOTARIA DE CONTAMANA

CALLE CIRCUNVALACIÓN MZ. 81, LT. 26
CONTAMANA - UCAYALI - LORETO

E-mail notariapachecocustodio@qmail.com

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficina notarial ubicada en calle Circunvalación Mz. 81 Lt 26, Distrito de Conta-
mana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; Don ABNER ORTIZ PAIMA, ha so-
licitado la SUCESION INTESTADA de su esposa LUZ ANGELICA RUIZ DE ORTIZ, fa-
llecida el 24 de diciembre del año 2,019 en su domicilio habitual ubicado en la calle Cir-
cunvalación Mz. 77, Lt. 11 Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali y 
Departamento de Loreto, señalando como presuntos herederos al recurrente en su con-
dición de esposo y a sus cuatro hijos JUAN PEDRO ORTIZ RUIZ, LUIS FERNANDO 
ORTIZ RUIZ, LILIANA ORTIZ RUIZ y ABNER MARTIN ORTIZ RUIZ. Lo que se publica a 
fin de que se presenten las personas que se crean con derecho a la herencia.

Contamana, 27 de julio del 2020.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don AXEL JAEL MURAYARI RODRIGUEZ    de 20 
años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación DEPENDIENTE. Na-
tural de PUNCHANA, de nacionalidad PERUANA con DNI   76635425 
domiciliado en PASAJE SANCHEZ CARRION MZ K  LT 5  DEL 
DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña  BELLA LUZ VIENA JAVA  de 20 
años de  edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación DEPENDIENTE , na-
tural de IQUITOS, de nacionalidad PERUANA,con DNI N° 77318769 , 
domiciliada en CALLE LOS CONQUISTADORES N° 39 DEL DISTRITO 
DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quienes co-
nozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del Código Civil .

Punchana 19  de JUNIO  del 2023 

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 

DIARIO AHORA

EMPRESA
HOTELERA

NECESITA PERSONAL C/ 
EXPERIENCIA

RECEPCIONISTA
LIMPIEZA

LAVANDERIA
COCINERA – CAFETÍN

PRESENTAR C.V. EN AV. 3 DE 
ABRIL # 181  (COSTADO DEL 

MERCADO MICAELA)

BE//2180(04.05.2023)

BE//2180(04.05.2023)

SE BUSCA

CARMEN DANITZA
RAMIREZ GONZALES

DESAPARECIÓ EL 05 DE MARZO
A LAS 8 P.M.

EDAD: 14 AÑOS

LLAMAR A:

LÍNEA 114

Vivienda inaugura agua y
saneamiento en Cajaruro

VENDEDORES
DE PERIÓDICO 

Se busca vendedores de pe-
riódico. Ganancia 50% de la 
venta. Interesados llamar al 

998 766 090 o acercarse al ji-
rón Fitzcarrald Nº384

05Actualidad/Avisos OFICINA DEL DIARIO AHORA EN: JR. FITZCARRALD 382

Alcaldes de Iparia, Yurúa y Tahuanía informan avances
en proyectos de Electrificación Fotovoltaica

ADM

ANUNCIE
AQUÍ

Extintor explota y 
mata a transeúnte

Trujillo.La manipulación de un 
equipo extintor provocó que es-
te explotará y causara la muer-
te de un transeúnte en la calle 
Ramón Castilla, en la urbani-
zación Chicago, distrito y pro-
vincia de Trujillo, región La Li-
bertad.
Serenos de la municipalidad 
provincial de Trujillo (MPT) refi-
rieron que en el interior del pre-
dio 936 de la calle Ramón Cas-
tilla dos personas manipula-
ban un equipo contraincendios 
sin saber que el objeto aún es-
taba lleno, por eso cuando in-
tentaron cortarlo con el esmeril 
explosionó y salió disparado 
por los aires.
El extintor voló casi cuadra y 
media y en el trayecto golpeó 
en la cabeza a Justo Liñán Fi-
gueroa, que caminaba por allí, 
provocándole la muerte de for-
ma instantánea. Se supo que 
el transeúnte se dedicaba a las 
labores de reciclaje.
La persona que estaba mani-
pulando el extintor fue deteni-
da por los serenos que, por dis-
posición municipal, custodian 
la calle tras haber desalojado a 
los ambulantes que ocupaban 
dicha vía. En tanto, el propieta-
rio del predio se dio a la fuga.
Serenos y agentes de la Poli-
cía Nacional del Perú (PNP) 
decidieron cerrar la calle a la 
espera de los peritos y del re-
presentante del Ministerio Pú-
blico para el levantamiento del 
cadáver.
Familiares de la víctima piden 
que se sancione a las perso-
nas que manipularon el extin-
tor sin tomar las debidas medi-
das de seguridad, y además 
denunciaron que malos sere-
nos estarían cobrando cupos a 
los vendedores para dejarlos 
trabajar en la calle. (FIN) 

Por el delito de tráfico ilícito de drogas

Heidy Juárez:

Miércoles 21 de

junio 2023

SUCESIÓN INTESTADA
Por ante el Notario Público del Distrito de Manantay Dr. Rubén Vargas Ugarte, con oficio 
notarial en el Jirón Aguatía N° 571 San Fernando - Manantay, se ha presentado don 
Oscar Erick Manuyama Piro, solicitando la sucesión intestada, de quien en vida fue su 
padre Tomas Manuyama Cumapa, fallecido el 22 de abril del año 2020, en el inmueble 
ubicado en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, teniendo como último 
domicilio en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, lo que se publica a fin 
de que se presenten los que se crean con derecho a la sucesión dentro del término de 
Ley.-

Manantay, 11 de enero del 2021.-

Encarcelan a
padre e hijo 

AMD

VENDO O ALQUILO
HOTEL EN IQUITOS 
De 5 pisos en Jr Arica 363 A 1 
cuadra de la plaza de armas 

con 30 habitaciones 
Llamar al  942 697 277 -  998 

766 090

Como parte de la iniciativa promovida por el MINEM y ELECTRO UCAYALI 

VENDO TERRENO 

Área 1200 m2 En el Predio 
Santa Matilde . Por el colegio 
la Florida Interesados llámar 

al 942 697 277
ADM

Y en escuelas, centros superiores tecnológicos y universidades de Atalaya 

Madre de Dios:

MASVENDAANUNCIE 942 621 976
DIARIO AHORA

Entregan constancias de cumplimiento
por buena gestión forestal

BE//2180(04.05.2023)

VENDO CASA
SEMINOBLE EN YARINA, 

ÁREA TOTAL DEL 
TERRENO 333 mt2  

UBICADO EN JR. LAS 
FLORES MZ B LT. 3 – 

ASOCIACIÓN LOS 
ALGARROBOS. LLAMAR A 
LOS NÚMEROS: 974142011 

– 956243226
BE//2334(05 al 20.06.2023)

OCASIÓN

SE ALQUILA CASA
PASAJE JULIO C. 

TELLO 121
TELF: 993492291 – 

951396899
BE//2337(15 al 23.06.2023)

FE//2295(15.06.2023)

BE//2339(19 al 21.06.2023)

FE//2300(21.06.2023)

FE//2300(21.06.2023)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA

EDICTO MATRIMONIAL
(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)

Se hace saber que Don EDSON RUIZ RAMIREZ   de 42 años de 
edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación CONTADOR. Natural de 
NAUTA, de nacionalidad PERUANA con DNI  42244290  domicilia-
do en AVENIDA COLONIAL N°346  DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA Y Doña INGRID VANESSA ALCANTARA DEL 
AGUILA  de 40 años de  edad, Estado Civil SOLTERA , ocupación 
DOCENTE , natural de IQUITOS, de nacionalidad PERUANA,con 
DNI N° 41580229 , domiciliada en PROLONGACION PEVAS 
N°1741-B DEL DISTRITO DE PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 16  de JUNIO  del 2023 

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 
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económico, empresarial y de 
innovación en la región Uca-
yali.
Así lo dio a conocer la docente 
Mg. Karina Yachi del Pino, res-
ponsable de la delegación es-
tudiantil, quien señaló que fue 
muy gratificante la pasantía 
efectuada en Ocho Sur, por la 
amplitud de la explicación brin-
dada a los alumnos por el equi-

Una muy grata experiencia fue 
lo que manifestaron 33 alum-
nos de la Universidad Nacio-
nal Agraria La Molina, de la ciu-
dad de Lima, que llegaron a 
Pucallpa y realizaron una pa-
santía en Ocho Sur, grupo em-
presarial dedicado a la pro-
ducción sostenible de produc-
tos y derivados de la palma 
aceitera en Ucayali.

Los jóvenes universitarios, de 
los ciclos 7mo, 8vo, 9no y 
10mo de la Carrera de Inge-
niería en Gestión Empresarial 
de la Facultad de Economía y 
Planificación de esa casa de 
estudios superiores, efectua-
ron la visita en el marco de su 
“XIV Misión de Estudios”, bus-
cando identificar oportunida-
des de desarrollo productivo, 

po de sus profesionales.
“He quedado sorprendida por 
el desarrollo que vienen ha-
ciendo con la palma aceitera, 
que incluye a las comunida-
des nativas vecinas en sus pla-
nes; así como el trabajo que 
realizan de manera integrada 
al medio ambiente, con la cla-
ra conciencia del cuidado del 
bosque”, remarcó.
Agregó que, durante la visita a 
la empresa palmicultora, sus 
estudiantes han tomado cono-
cimiento del proceso de la ma-
nufactura y conversión de los 
racimos del fruto de esta plan-
ta aceitera, calificándolo de or-
denado, limpio, transparente y 
sostenible, además del alto ni-
vel de organización que tiene 
Ocho Sur.
“Nos vamos gratamente com-
placidos y les expresamos 
nuestra felicitación por el desa-
rrollo en que vienen trabajan-
do. Muy agradecidos por to-
do”, manifestó la docente Ya-
chi del Pino al despedirse del 
grupo empresarial dedicado a 
la producción de palma aceite-
ra en la región Ucayali.
La delegación de universita-
rios también tuvo la oportuni-
dad de visitar la Estación Expe-
rimental Agraria del INIA en Pu-
callpa, el Cite Forestal, Olam-
sa, Bosques Amazónicos, y la 
Cooperativa de Cacao Colpa 
de Loros, entre otras empre-
sas, además de una comuni-
dad nativa Shipibo Konibo.

EDWIN VÁSQUEZ
sigue en campaña

El plazo es de ��� días calendarios

noviembre 2022

Un modelo de inteligencia artificial 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY

EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que Don: HENRY BARDALES AMARINGO de 43 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO ocupaciónINDEPENDIENTE. Natural de CALLLERIA PROV. DE CORONEL 
PORTILLO DPTO. DE UCAYALI. nacionalidad PERUANO domiciliado en PSJE 2 MZ “C” 
LT. 13 A.H. IVAN SICKIC DISTRITO DE MANANTAY y doña: GLADYS SALAS SANGAMA 
de 38 años de Edad, Estado Civil SOLTERA ocupación AMA DE CASA. natural de 
UCAYALI-PADRE ABAD nacionalidad PERUANA domiciliado en PSJE 2 MZ “C” LT. 13 
A.H. IVAN SICKIC DISTRITO DE MANANTAY.
Lugar de celebración MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY
Pretenden contraer Matrimonio Civil, en esta Municipalidad de Manantay, lo que conozca 
causales de impedimento, podrán denunciar conforme a la Ley. 

Manantay, 06 de octubre del 2020 

Abog. Carmen LouiVasquezSiu De Gonzales –
Jefe de División de Registro Civil

BE//1032(04.09.2022)

Miércoles 21 de

junio 2023

 Se viene realizando la inscripción del servicio
militar de los jóvenes varones y mujeres

La Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo viene cum-
pliendo el rol de actividades 
de acuerdo al plan de trabajo 
de la Red de Municipios y Co-
munidades Saludables, es 
así que ese llevó a cabo una 
reunión con el lema: “Agua 
Saludable” que tuvo como ob-
jetivo priorizar la calidad del 
agua que se abastece en el 
sector Noroeste de Pucallpa 
que está integrado por 20 
asentamientos humanos, co-
munidades y caseríos. 
La actual gestión tiene como 
objetivo reducir los índices de 
anemia y desnutrición cróni-
ca en todo el distrito de Calle-
ría, priorizando el análisis de 
calidad de agua y abasteci-
miento oportuno. 

En cuanto a los roles de traba-
jo, la empresa EMAPACOP. 
S.A y SUNASS accionarán 
una reunión de promoción y 
sensibilización con los 20 diri-
gentes de los asentamientos 
humanos en el cual tendrá co-
mo fin conocer el estado situa-
cional de las redes de agua po-
table y así generar una res-
puesta de cambio. 
Mientras que la comuna porti-
llana establecerá alianzas es-
tratégicas para la integración 
de las instituciones, tales co-
mo la Dirección Ejecutiva de 
Salud Ambiental (DESA), Au-
toridad Nacional del Agua 
(ANA), la Dirección Regional 
de Vivienda Construcción y 
Saneamiento.

El Pleno del Congreso apro-
bó el dictamen que amplía el 
acceso de los internos de  
establecimientos peniten-
ciarios, a los estudios de 
educación superior, a través 
de programas especiales en 
la modalidad a distancia o 

no presencial, con la finali-
dad de coadyuvar a su reso-
cialización.
La votación en primera ins-
tancia fue de 110 a favor, dos 
en contra y dos abstencio-
nes. Asimismo, fue exonera-
da de segunda votación con 

111 votos a favor, dos en con-
tra y dos abstenciones.
La propuesta señala que la 
Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Uni-
versitaria (Sunedu) y el Mi-
nisterio de Educación, en 
coordinación con el Instituto 
Nac iona l  Pen i tenc iar io 
(Inpe), en un plazo de noven-
ta (90) días calendario, dise-
ñan y aprueban las caracte-
rísticas y requisitos de los 
programas especiales de 
educación superior condu-
centes a grado académico di-
rigidos a los internos en esta-
blecimientos penitenciarios.
Para tal efecto, los progra-
mas especiales en la modali-
dad a distancia o no presen-
cial están exonerados de los 
requisitos de presencialidad 
establecidos en el artículo 47 

de la Ley 30220, Ley Univer-
sitaria, o en el artículo 11 de 
la Ley 30512, Ley de Institu-
tos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pú-
blica de sus Docentes.
Las universidades o los insti-
tutos y escuelas de educa-
ción superior, licenciados, po-
drán solicitar ante la Superin-
tendencia Nacional de Edu-
cación Superior Universitaria 
(SUNEDU) o ante el Ministe-
rio de Educación, según co-
rresponda, la autorización pa-
ra brindar los referidos pro-
gramas especiales.
Respecto a los convenios, in-
dica que las universidades o 
los institutos y escuelas de 
educación superior pueden 
suscribir convenios de coo-
peración interinstitucional 
con el Instituto Nacional Peni-
tenciario (Inpe), a fin de im-
plementar los referidos pro-
gramas especiales en los 
centros penitenciarios.
El Director del Estableci-
miento Penitenciario pone en 
conocimiento de los internos 

los convenios de coopera-
ción con las instituciones edu-
cativas.
Sobre los accesos a los pro-
gramas especiales, los inter-
nos podrán solicitar al Direc-
tor del Establecimiento Peni-
tenciario acceder a los pro-
gramas especiales disponi-
bles. La solicitud es remitida 
por el Director a la Dirección 
de Tratamiento Penitencia-
rio, la que evaluará su proce-
dencia conforme a los crite-
rios definidos en el regla-
mento correspondiente. La 
decisión favorable es comu-
nicada a la institución educa-
tiva para que evalúe su admi-
sión.
El Instituto Nacional Peniten-
ciario (Inpe), de conformidad 
con la normativa vigente, es-
tablece las condiciones de 
seguridad para la implemen-
tación y la ejecución de los 
programas especiales a los 
que se refiere la presente ley.
El Poder Ejecutivo en un pla-
zo de noventa (90) días ca-
lendario, reglamenta lo esta-

blecido en la presente ley.
El congresista Américo Gon-
za Castillo (PL), presidente 
de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, dijo 
que la propuesta legislativa 
beneficiará a una importan-
te población de personas 
que a la fecha está recluida, 
permitiendo que durante su 
reclusión puedan aprove-
char el tiempo en estudiar al-
guna profesión, para que al 
término de su condena pue-
dan reinsertarse a la socie-
dad.
La legis ladora Gladys 
Echaíz De Núñez, presi-
denta de la Comisión de 
Educación, Juventud y De-
porte, indicó que la iniciati-
va  legislativa beneficiará a 
la población, que a la fecha, 
está recluida, para que pue-
dan aprovechar el tiempo 
en estudiar alguna profe-
sión. La congresista Patri-
cia Juárez Gallegos (FP), di-
jo que la propuesta es muy 
importante y pidió que ayu-
den a votar a favor.

Que se encuentren en la edad de �� años

El Cusco acogerá el Andes Race Alumnos de la Universidad Agraria la Molina
le Lima realizaron pasantía en Ocho Sur

Amplían acceso a estudios
superiores internos de penales

Priorizan mejorar los servicios de
agua en el sector noroeste de Pucallpa 

Red de Municipios Y Comunidades Saludables 
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La Justicia brasilera bloqueo 
el proyecto de construcción 

de la carretera que uniría a 
Pucallpa-Perú con Cruceiro 

Do Sul-Brasil, en plena re-
gión amazónica, hasta que 

09Central

se realice la consulta previa 
que exige la Ley a los pue-
blos indígenas.  
La polémica vía está proyec-
tada entre la prefeitura de 
Cruceiro Do Sul-Estado de 
Acre y el Gobierno Regional 
de Ucayali, y atraviesa zonas 
naturales protegidas y exten-
sos territorios donde mora el 
pueblo Isconahu, considera-
dos en aislamiento volunta-
rios. 
La construcción ocasionaría 
enormes daños a la flora y 
fauna de ambos territorios, 
que alberga la mayor biodi-
versidad de la Amazonía bra-
silera, afirmó la Procuraduría 
del gigante de Suramérica. 
El Tribunal prohibió al Estado 
brasileño tomar “cualquier 
decisión administrativa o polí-
tica” relacionada con la eje-
cución de la vía “mientras no 
haya consulta previa, formal, 
libre e informada” a los pue-
blos indígenas y comunida-
des ancestrales “directa o in-
directamente” afectados por 
el proyecto. 
La región donde se pretende 
construir la carretera, incluye 
buena parte del Parque Na-
cional Serra do Divisor, reco-
nocido como el sitio con la 
más variada biodiversidad 
de toda la Amazonía.

Lima.Más de 4 mil niños de 
educación inicial de colegios 
públicos de Lima Metropoli-
tana, Callao, Arequipa y Cus-
co aprenderán, por primera 
vez, el idioma ingles gracias 
a un plan piloto que los ayu-
dará a tener un acercamien-
to con esta lengua extranje-
ra desde pequeños, informó 
la ministra de Educación, 
Magnet Márquez.
“Esta es una prueba piloto, 
una prueba de concepto pa-
ra la enseñanza del idioma 
inglés desde inicial con la 
idea de que se vayan acos-
tumbrando (los niños) al so-
nido y educar el oído, de tal 
manera que cuando sean 
más  g randes ,  puedan 
aprenderlo con mayor facili-
dad”, precisó al visitar el cole-
gio Victoria Barcía Boniffat-
tio de Surco.
La ministra explicó que la es-
trategia, puesta en marcha 
desde hoy, beneficiará ini-
cialmente a 4,335 niños de 3 
a 5 años de nivel inicial en 26 
colegios seleccionados en 
los lugares mencionados; 
conforme se vean los resul-
tados, se implementará en 
otras regiones del país.
“Conocer un idioma extran-
jero a temprana edad bene-
ficia el desarrollo de habili-
dades sociales de los niños, 
los acerca a una nueva cul-
tura y favorece su desarrollo 
cognitivo”, explicó la minis-
tra.
Anotó que “al entrar en con-
tacto con el idioma inglés a 
temprana edad, los estu-
diantes instalarán en su me-
moria auditiva estos sabe-
res previos que facilitarán su 
aprendizaje de esta lengua 

extranjera en el futuro. 
Apoyo audiovisual
Para lograr este objetivo, 
las profesoras tendrán que 
hacer uso de 18 recursos au-
diovisual que presentan si-
tuaciones cotidianas en la 
familia y el aula. Cada video 
será utilizado por un tiempo 
aproximado de 15 minutos 
diarios durante toda la se-
mana con el fin de que los ni-
ños se familiaricen con los 
nuevos fonemas y sonidos.
Al ser consultada sobre las 
denuncias que tendría el re-
cién nombrado ministro de 
Salud, la ministra de Educa-
ción señaló que no podía 
pronunciarse sobre un tema 
que no conoce porque está 
enfocada en su labor al fren-
te de la educación y el tra-
bajo del cierre de la brecha 
de infraestructura, la capa-
citación docente y el pago 
de la deuda social a los pro-
fesores.
En la ceremonia desarrolla-
da en la IEI Victoria Barcía 
Boniffattio de Surco estuvo 
presente la directora de di-
cho plantel, Patricia Ferrey-
ra; la directora de la Ugel 7, 
Gloria Saldaña; la repre-
sentante de la Dirección Re-
gional de Educación de Li-
ma Metropolitana, María Isa-
bel Jugo y la especialista de 
la Dirección Regional de 
Educac ión  de l  Ca l lao 
(DREC), Pilar Pasache.
Cabe indicar que en marzo 
del presente año el Minedu 
informó que el idioma inglés 
se enseña a nivel avanzado 
en los colegios de alto ren-
dimiento (COAR), al cual se 
sumará la enseñanza del 
francés.(FIN) LIT-ICI/RRC

Bomberos ya tienen
local en Manantay 

Justicia brasilera exige Consulta Previa 

Miércoles 21 de

junio 2023

Por primera vez de colegios públicos

Pucallpa, Miércoles 28

de setiembre 2022

Brindan ayuda a familias 
afectadas por ventarrón

En Iquitos 

MDY-Reniec avanzan 
campaña de identidad 

MDY entregó triplay, calaminas y colchones 

Realizarán la
MARATÓN 5K

Por el �Día Internacional contra el Tráfico Ilícito y Abuso de Drogas�

Identifican problemática de las actividades productivas en la Provincia de Atalaya

Iquitos.Más de 20,000 turis-
tas nacionales y extranjeros 
espera recibir esta semana 
el distrito de San Juan Bau-
tista, ubicado en la provincia 
de Maynas, región Loreto, pa-
ra participar de las activida-
des centrales de la fiesta de 
San Juan.
Así lo afirmó la gerenta de Tu-
rismo de la municipalidad dis-
trital de San Juan Bautista, 
Mary Flores, quien precisó 
que las actividades centrales 
de la fiesta de San Juan co-
mienzan hoy martes 20 y cul-
minarán el sábado 24 con 
una celebración masiva.
"Se coordinó con los repre-
sentantes de los hoteles de 
la ciudad para promover en-
tre los turistas los principales 
atractivos que posee el distri-
to sanjuanino", "Se lleva a ca-
bo la recepción de visitantes 
a través de danzas típicas en 
la sala de llegada del aero-
puerto de Iquitos Francisco 
Secada Vignetta", aseveró. 
La plaza José Abelardo Qui-
ñones será uno de los princi-
pales escenarios para la exhi-
bición de la feria emprende-
dora, gastronómica y cultural 
que organiza la municipali-
dad distrital de San Juan Bau-
tista. 
Festival del juane y su chicha
Por su parte, en las instala-

ciones de la Villa Deportiva 
Olímpica, en el kilómetro 1.5 
de la carretera Iquitos Nauta, 
el Gobierno Regional (Gore) 
de Loreto efectuará el Primer 

Festival del Juane y su Chi-
cha.
Personal del Gore Loreto tra-
baja en la instalación de es-
tands, espacios recreativos, 

módulos gastronómicas y 
áreas ecológicas para que 
los asistentes disfruten de su 
visita.(FIN) ENR/MAO GRM

Y sus complicaciones con expertos extranjeros y nacionales 

Bloquean construcción 
via Pucallpa-Cruceiro 

Enseñarán inglés 
a niños de inicial 

Fiesta de San Juan espera
recibir a más  20,000 turistas

Reactivarán seis estanques
piscícolas en caserío Sta Rosa
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Tres nuevas comunidades nati-
vas de Loreto, se unieron al 
Programa de Conservación de 
Bosques del Ministerio del 
Ambiente (Programa Bosques 
del Minam), asumiendo el com-
promiso de conservar, en con-
junto, 29 370 hectáreas de te-
rritorios boscosos; con ello se 
beneficiarán 108 familias de di-
cha región.
En retribución a su labor de 
conservación, el citado pro-
grama sectorial ha destinado 
un monto inicial de S/ 121 339, 
como incentivo para impulsar 
actividades económicas sos-
tenibles que contribuyan a re-
ducir la deforestación y a mejo-
rar la vigilancia de sus respec-
tivos espacios naturales. De 
acuerdo al convenio suscrito, 
las comunidades beneficiadas 
accederán, durante un periodo 
de cinco años, a un monto total 
de S/ 293 700 anual.
Como parte de los compromi-
sos asumidos por ambas par-
tes, a partir del presente mes 
las comunidades implementa-
rán acciones para reducir la de-
forestación, conservar sus bos-
ques y cumplir con un plan de 
gestión de incentivos. Por su 
parte, el Programa Bosques 
del Minam les entregará los in-
centivos y supervisará perma-
nentemente el trabajo de cada 

comunidad y el uso adecuado 
de los recursos otorgados.
Además del desarrollo de em-
prendimientos productivos sos-
tenibles y de la vigilancia de 
sus bosques, las nuevas comu-
nidades socias también verifi-
carán las alertas tempranas y 
denunciarán las actividades ile-
gales que afecten la conserva-
ción de sus territorios. Tam-
bién impulsarán acciones que 
contribuyan a su seguridad ali-
mentaria y al fortalecimiento 
de su identidad nativa.
Durante el 2023, el Programa 
Bosques del Minam espera al-
canzar la meta de 375 000 hec-
táreas de bosques comunales 
bajo convenios de conserva-
ción. Cada año, interviene en 
nuevas localidades para avan-
zar en la afiliación de más co-
munidades, a fin de cubrir pro-
gresivamente las diferentes ju-
risdicciones de la Amazonía 
peruana, principalmente.
Amplían plazo para presenta-
ción de declaración jurada y pa-
go de IR para personas natu-
rales y mypes.
Con la finalidad de “dar un res-
piro” y ser puntuales en sus pa-
gos, fue aprobado, por mayo-
ría, el dictamen que establece 
la ampliación del plazo de la de-
claración jurada y el pago del 
Impuesto a la Renta a nivel na-

cional para las personas natu-
rales que se dediquen a una ac-
tividad económica y las micro y 
pequeñas empresas (mypes), 
hasta mayo y junio, a partir del 
primero de enero del 2024.
Fue durante la cuarta sesión 
extraordinaria de la Comisión 
de Economía, Banca, Finan-
zas e Inteligencia Financiera, 
que preside la congresista Ro-
sangella Barbarán Reyes 
(FP).
La iniciativa, de autoría del con-
gresista Hernando Guerra Gar-
cía Campos (FP), fue aproba-
da con la exclusión de las 
mypes que se encuentran con-
tenidas en la Ley 31112, que 
establece el control previo de 
operaciones de concentración 
empresarial.
Asimismo, de acuerdo al apor-
te planteado por la congresista 
Silvia Monteza Facho (AP), las 
mypes comprendidas en la ley 
referida, que paguen de acuer-
do al cronograma publicado 
por la Sunat, recibirán un in-
centivo, de acuerdo al regla-
mento de la norma.
Barbarán Reyes explicó que 
en la actualidad las fechas lími-
tes para los pagos correspon-
dientes son los meses de mar-
zo y en abril de acuerdo al últi-
mo dígito de su RUC, lo cual es 
complicado por la coyuntura 

política, económica y social 
por las que pasa el país.
Dijo que la generación de este 
nuevo cronograma conducirá 
a que más mypes consideren 
formalizarse, debido a que en 
los meses de marzo y abril no 
se van a ver asfixiadas para 
sus pagos, y lo mismo ocurrirá 
con las personas naturales.
De otro lado, durante la cuarta 
sesión extraordinaria se apro-
bó, por mayoría, el Proyecto 
de Ley 4792/2022-C de auto-
ría de la congresista Elva Ju-
lón Irigoín (APP), que propone 
la Ley que fortalece medidas 
para impulsar la ejecución de 
obras públicas que se encuen-
tran paralizadas en materia de 
salud.
EN CUARTO INTERMEDIO
Más adelante, después de de-
batir ampliamente el dictamen 
recaído en el Proyecto de Ley 
4245/2022-CR, la comisión de-
jó en un cuarto intermedio para 
revisar la redacción y analizar 
con mayor detalle aspectos 
técnicos del mismo.
Se trata de la iniciativa, de auto-
ría del congresista Hernando 
Guerra García Campos (FP), 
que propone una ley que esta-
blezca la exclusividad de utili-

zación de los bienes inmue-
bles o predios de propiedad es-
tatal incorporados en los pro-
cesos de promoción de la in-
versión privada.
Barbarán Reyes explicó que la 
propuesta busca garantizar y 
salvaguardar que los inmue-
bles o predios de propiedad 
del Estado, no cambien de uso 
ni de destino para que se cum-
pla la finalidad del proyecto de 
incorporación a la promoción 
de la inversión privada para el 
que fueron consignados. La 
congresista Tania García Ra-
mírez (FP) se manifestó a fa-
vor, frente a invasiones o ven-
tas.
Algunos parlamentarios se ma-
nifestaron preocupados por la 
redacción de la propuesta y pi-
dieron su revisión.
El congresista Ilich López Ure-
ta (AP) planteó una cuestión 
para que regrese a comisión, a 
fin de no se produzca distor-
siones, pero fue rechazada 
con el voto dirimente de la titu-
lar de la comisión.
Frente a este resultado Jerí 
Oré presentó una reconsidera-
ción de la votación, pero ésta 
no alcanzó la cantidad de vo-
tos necesarios, según el regla-

mento.
El congresista José Jerí Oré 
(SP) intentó la presentación de 
otra cuestión previa, para que 
se aclare que no todos los te-
rrenos son intangibles, pero ya 
no fue aceptada porque ya ha-
bía sido consignado y se pasó 
a un cuarto intermedio para es-
perar algunos aportes.
INHIBICIÓN
La comisión, en forma unáni-
me, decidió inhibirse de legis-
lar, por no ser materia de su 
competencia, en torno al Pro-
yecto de Ley 3604/2022-CR, 
que propone la Ley que impul-
sa la construcción de la planta 
de procesamiento industrial de 
fibra de alpaca en el departa-
mento de Arequipa.
Igual ocurrió con el Proyecto 
de Ley 4243/2022-CR, que pro-
pone la Ley que promueve la 
producción e industrialización 
del algodón.
SUSTENTACIONES
Finalmente, fue invitada la con-
gresista Jeny Luz López Mora-
les (FP) para sustentar el Pro-
yecto de Ley 3836/2021-CR, 
que plantea una Ley que modi-
fique la Ley 30896, Ley que pro-
mueve la inversión y desarrollo 
de la región amazónica”.
Lo propio hizo el congresista 
Edwin Martínez Talavera (AP) 
respecto a su Proyecto de Ley 
812/2021-CR, que propone la 
Ley que modifica el Código Tri-
butario aprobado por Decreto 
Legislativo 816 y del Texto Úni-
co Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto Selectivo al Con-
sumo aprobado por Decreto 
Supremo 055-99-EF.

El Programa Nacional de 
Inversiones en Salud (Pro-
nis) firmó un convenio inte-
rinstitucional con el Gobierno 
Regional (Gore) de Huánuco 
que establece las condicio-
nes y reglas entre ambas par-
tes para la asistencia técnica 
integral que permita la crea-
ción del Hospital Oncológico 
Macrorregional de Huánuco.
En ese sentido, el coordina-
dor general del Pronis, Juan 
Hurtado Zamora, señaló que 
la asistencia técnica que brin-
dará el Pronis abarca tanto la 
fase de formulación y evalua-

ción del proyecto de inver-
sión pública como la etapa 
de elaboración del expedien-
te técnico correspondiente.
De igual forma, el programa 
del Ministerio de Salud asisti-
rá en la evaluación y verifica-
ción del diagnóstico físico le-
gal del terreno para el pro-
yecto y en el proceso del sa-
neamiento físico legal.
 Por su parte, el Gore de Huá-
nuco se comprometió a de-
signar un equipo técnico res-
ponsable de atender los re-
querimientos de información 
y subsanar las observacio-

nes que se presenten.
Asimismo, el Gore deberá ga-
rantizar los servicios públi-
cos definitivos y la adecuada 
transitabilidad para el funcio-
namiento del futuro estable-
cimiento de salud.
“Estamos muy contentos y 
agradecemos la colabora-
ción del Pronis para sacar 
adelante este proyecto. He-
mos esperado por años a 
que se concrete por la nece-
sidad de la población de Huá-
nuco porque es la primera re-
gión del país que sufre cán-
cer al estómago”, afirmó el 
gobernador regional Antonio 
Pulgar Lucas.
Finalmente, el Coordinador 
General del Pronis, destacó 
que estas acciones forman 
parte de los lineamientos del 
sector Salud para continuar 
impulsando los proyectos de 
infraestructura hospitalaria y 
mejorar los servicios del sis-
tema de salud en el país.

Para atender el mercado nacional 

Pronis brindará asistencia técnica al Gore Huánuco 

Corticoides agravarían
contagio del dengue

Lanzan"Festival del 
JUANE Y SU CHICHA"

Será ecológico e internacional, anunció el Gorel en conferencia de prensa:

Dan incentivos 
económicos a 3 CC.Nativas

Aseguran creación 
Hospital Oncológico 

Para la conservación de bosques en Loreto
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Una turba de pobladores

Hunter Biden, hijo del presi-
dente de Estados Unidos, 
Joe Biden, se declaró culpa-
ble de dos cargos por eva-
sión de impuestos federales 
en los años 2017 y 2018 y 
por el porte ilegal de un ar-
ma. Desde la Casa Blanca, 
el mandatario expresó amor 
su hijo y omitió un comenta-
rio específico sobre el caso 
judicial.

"El presidente y la primera da-
ma aman a su hijo y lo apo-
yan mientras sigue recons-
truyendo su vida. No tendre-
mos más comentarios", seña-
ló el comunicado de la Casa 
Blanca. Pero eso no fue todo 
porque ante la insistencia de 
la prensa, mientras se en-
contraba en un evento en 
San Francisco (California), 
Joe Biden respondió: “Estoy 

orgulloso de mi hijo”.
El fiscal federal David Weiss 
aseguró que Hunter Biden, 
de 53 años, llegó a un acuer-
do con la fiscalía tras admitir 
su responsabilidad en am-
bos casos. Según Weiss, Bi-
den había accedido a decla-
rarse culpable de "dos car-
gos de incumplimiento deli-
berado del pago del impues-
to federal sobre la renta".
Acusación fiscal
De acuerdo con la acusa-
ción, Biden no presentó sus 
declaraciones de impuestos 
a tiempo sobre ganancias de 
más de 1,5 millones de dóla-
res para 2017 y 2018. En am-
bos años debía más de 100 
000 dólares en impuestos so-
bre esos ingresos.
También, Weiss sostuvo que 
Hunter Biden tuvo que afron-
tar otro cargo por "posesión 
de un arma de fuego por par-
te de una persona que con-
sume ilegalmente o es adicta 
a una sustancia controlada".
En el pasado, el hijo del pre-
sidente admitió haber debido 
luchar contra el alcoholismo 
y consumo abusivo de dro-
gas.
Sin embargo, Hunter no será 

procesado por el cargo de ar-
ma de fuego, aunque estaría 
bajo lo que se denomina "des-
vío previo al juicio", que a me-
nudo implica estar sujeto a 
asesoramiento profesional o 
rehabilitación.
Pese a lo señalado, el fiscal 
Weiss indicó que las pesqui-
sas siguen “en marcha”, sin 
ofrecer más detalles. La acla-
ración publicada por la cade-
na CNN es raíz que el aboga-
do de Hunter Biden, el letra-
do Christopher Clark, indica-
ra que tenía el "entendimien-
to" de que la indagación del 
Departamento de Justicia es-
taba "resuelta".
Esta investigación se abrió 
en 2018 durante el mandato 
del expresidente Donald 
Trump (2017-2021) y ha sido 
utilizada por los republicanos 
desde 2020 para atacar al 
presidente demócrata, al 
que acusan de no haber he-
cho ningún esfuerzo para lle-
var esta indagación hasta el 
final.
Apoyo presidencial
Christopher Clark, abogado 
del involucrado, confirmó en 
un comunicado a los medios 
estadounidenses que "Hun-

Unión Europea califica de “inaceptable" muerte de joven
Mahsa Amini tras ser detenida por llevar mal el velo

Tragedia en Brasil:

ter asumirá la responsabili-
dad por dos casos de delitos 
menores por no presentar pa-
gos de impuestos".
"Sé que Hunter cree que es 
importante asumir la respon-
sabilidad por estos errores 
que cometió durante un pe-
ríodo de confusión y adicción 
en su vida", destacó Clark. 
"Él espera continuar con su 
recuperación y seguir ade-
lante", aEl expresidente Do-
nald Trump (2017-2021), 
que lucha con la justicia en 
una serie de casos, conside-
ró en una reacción publicada 
en su red "Truth Social" que 
Hunter Biden solo había reci-
bido una "multa" y afirmó que 
el sistema judicial está "que-
brado".
Esta declaración se produce 
cuando Trump aspira a ga-
nar las internas republicanas 
para desafiar nuevamente a 
Joe Biden, quien ya se lanzó 
como precandidato en la ca-
rrera por la presidencia en 
2024.
La crisis de Hunter
El hijo menor del presidente 
demócrata  —el  mayor, 
Beau, murió en 2015 de cán-
cer cerebral— describió sus 

problemas de adicción al al-
cohol y otras drogas, en par-
ticular el crack, en un libro pu-
blicado en 2021.
En esa publicación, Hunter 
Biden, exabogado y empre-
sario convertido en artista, 
también afirma que actual-
mente está alejado del al-
cohol y las drogas.
Sin embargo, con el caso fe-
deral ahora detrás de él, las 
preguntas sobre sus nego-
cios no van a desaparecer, 
ya que se espera que su pa-
dre se enfrente de nuevo a 
Trump en las elecciones pre-
sidenciales de 2024.
El mes pasado, los republi-
canos en el Congreso acusa-
ron a la familia Biden de reci-
bir más de 10 millones de dó-
lares de los acuerdos comer-
ciales de Hunter, aunque ofre-
cieron pocas pruebas.

"Hunter Biden y sus asocia-
dos buscaban negocios en 
países que se correlaciona-
ban directamente con el tra-
bajo de Joe Biden como vice-
presidente", dijo el presiden-
te del Comité de Supervisión 
de la Cámara de Represen-
tantes, James Comer.ñadió.

Miércoles 21 de

junio 2023

Una estudiante murió y 
otro resultó herido este lu-
nes en un ataque armado 
a una escuela pública en 
Cambé, en el estado de 
Paraná, en el sur de Bra-
sil, informaron fuentes ofi-
ciales.
En un comunicado, el go-
bierno de Paraná informó 
que el ataque fue perpe-
trado por un exalumno 
que ingresó a la escuela 
para solicitar "su historial 
escolar". 
"Según las primeras infor-
maciones, hubo un episo-
dio de violencia, una alum-
na murió, otro alumno fue 
baleado y está internado", 
prosiguió el gobierno esta-
tal, que no especificó el es-
tado de salud del estu-

diante herido, ni la edad 
de las víctimas ni del agre-
sor. 
La prensa local informó 
que se trata de un exalum-
no de 21 años, quien ya 
fue detenido. 
"Lamentablemente una jo-
ven perdió su vida y otro 
fue baleado (...) En nom-
bre del presidente Luiz 
Inácio Lula da Silva y de to-
do el gobierno federal, 
quiero manifestar solidari-
dad a las familias", afirmó 
el ministro de Justicia de 
Brasil, Flávio Dino, duran-
te un evento en Rio de Ja-
neiro. 
Ola de violencia
Los ataques en escuelas 
se incrementaron recien-
temente en Brasil y las au-

Chile:

toridades los atribuyen en 
parte a la "apología a la 
violencia" que circula en 
las redes. 
"La apología a la violencia 
está hoy en la palma de la 
mano de nuestra juven-
tud, en los 'smartphones', 
en las 'tablets', en la proli-
feración irresponsable de 
mensajes de violencia y 
odio en internet", añadió 
Dino este lunes. 
El pasado abril, cuatro ni-
ños de entre 4 y 7 años fue-
ron asesinados en una 
guardería de Blumenau, 
en el estado sureño de 
Santa Catarina, por un 
hombre que los atacó con 
un hacha.
Los asesinatos causaron 
conmoción en el gigante 

Ministerio de Salud confirma primer caso
humano de gripe aviar en un hombre de 53 años

suramericano y el gobier-
no de Lula anunció una se-
rie de medidas de regula-
ción de las redes sociales 
para combatir las crecien-
tes amenazas contra es-
cuelas.
Entre los ataques recien-
tes más mortales, figura 

también el asesinato en 
2019 de ocho personas 
en una escuela secunda-
ria en Suzano, a las afue-
ras de Sao Paulo. Sus au-
tores, dos antiguos estu-
diantes, se suicidaron des-
pués.
El peor ataque registrado 

en Brasil se produjo en 
2011: 12 niños murieron 
cuando un hombre abrió 
fuego en su antigua es-
cuela infantil en Realen-
go, un suburbio en Rio de 
Janeiro, antes de quitarse 
la vida.

Hunter

Una alumna muerta y otro herido
tras ataque armado en escuela

Hijo del presidente Joe Biden, se declara
culpable de evasión y porte ilegal de armas

Premier se reunió con Organización
Tratado de Cooperación Amazónica

R
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Unión Comercio 
venció 1-0 a UTC 

Por al fecha � de la Liga �
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La Selección Peruana cerró 
su gira por Asia con una con-

tundente goleada en contra, 
por 4-1, frente al combinado 

de Japón. La 'Bicolor' no pu-
do ante los dirigidos de Haji-

me Moriyasu y sumó su ter-
cera derrota en la era Juan 
Reynoso. 
El marcador lo abrió Hiroki 
Ito, a los 22 minutos de jue-
go. La ventaja la alargaron 
Kaoru Mitoma (37'), Junya 
Ito (62') y Daizen Maeda 
(74'). El descuento lo hizo 
Christofer Gonzales, a los 
83'. 
De esta forma, el saldo de la 
escuadra blanquirroja en la 
fecha FIFA de junio es un par-
tido ganado a Corea del Sur 
y otro perdido frente a Japón. 
Ahora, los integrantes de la 
escuadra blanquirroja volve-
rán a sus respectivos clubes 
hasta la próxima convocato-
ria del entrenador de la Se-
lección Peruana. 
La próxima vez que Juan 
Reynoso haga un llamado se-
rá en tres meses, en setiem-
bre, de cara al que significará 
su primer partido oficial des-
de que asumió la dirección 
técnica. Será frente a Para-
guay, por la primera fecha de 
las Eliminatorias. Conoce, 
en esta nota, todos los deta-
lles de ese encuentro. 

Perú sucumbió en el último par-
tido de su gira por Asia. La de-
rrota 4-1 ante Japón ha dejado 
un sabor amargo en los hin-
chas, pero una serie de ense-
ñanzas de cara al inicio de las 
Eliminatorias.
Juan Reynoso, conocido por la 
famosa rotación (la cual califi-
có como "leyenda urbana" du-
rante su presentación como 
técnico de la Selección Perua-
na), "sorprendió" poniendo co-
mo titulares a Paolo Guerrero y 
Gianluca Lapadula. 
En la previa, era una posibili-
dad poco latente. El consenso 
estaba en que el jugador del 
Cagliari iba desde "el vamos". 
Y es que el esfuerzo de inte-
grarse a la Bicolor, tras una du-
ra temporada en la Serie B de 
Italia, donde fue el máximo go-
leador, le daba los créditos sufi-
cientes para ser el nueve ante 
Japón. Pero, el partido del ata-
cante de Racing Club ante Co-
rea del Sur despertó en el ima-
ginario de que "el Capitán esta-
ba de vuelta". La decisión, que 
puede resultar simplista para 
algunos, fue colocar a ambos 
en el ataque. Lamentablemen-
te, para los intereses de Perú, 
no dio resultados. 
¿Por qué no funcionó la du-
pla Guerrero - Lapadula?
Existen muchas aristas que ex-
plicarían que la Selección Pe-
ruana no debería jugar con dos 
nueve. La primera es que tuvo 
pocas sesiones de entrena-
miento con ambos delanteros 
(Gianluca Lapadula llegó re-
cién el sábado a Japón). Y esto 
se vio reflejado en las declara-
ciones de Paolo Guerrero tras 
el final del partido (revelado-
ras, por cierto): "Al ver que no 
se sentía tan cómodo de que 
los dos tengamos tan pocos es-
pacios, decidí bajar un poco pa-
ra alimentarlo". Declaración 
que comprueba el poco trabajo 
que tenían con el esquema.
La segunda es que los volan-
tes y los laterales no cumplie-

ron con la labor encomendada. 
Christian Cueva y Sergio Pe-
ña, los llamados a nutrir a los 
atacantes, estuvieron más 
preocupados en cubrir los es-
pacios (labor que tampoco hi-
cieron bien) que es generar jue-
go. Debido a esto, el Capitán tu-
vo que bajar al centro del cam-
po para llevar peligro al arco ja-
ponés. Marco López y Jhilmar 
Lora, en tanto, nunca llegaron 
a la línea de fondo y no fueron 
opción de pase. Es más, fue-
ron bandas fáciles para los ex-
tremos nipones, quienes hicie-
ron un festín en Osaka. 
Y la tercera es que se pierde 
marca en el medio campo. Pe-
rú, en el último tiempo, se ha 
caracterizado por tener una vo-
lante sólida. Es más, Juan Rey-
noso es un apasionado del do-
ble cinco, esquema que le ha 
permitido mantener un equipo 
compacto y sólido. 
A pesar de esto, Paolo Guerre-
ro y Gianluca Lapadula se las 
ingeniaron para crear jugadas 
de peligro. Una pasó muy cer-
ca del poste derecho del arco 
defendido Nakamura y la otra 
terminó en gol, pero la anota-
ción fue anulada por offside. 
Pero, en ambas jugadas, los 
dos estaban solos. 
Lo cierto es que la prueba duró 
solo 45 minutos. El técnico sa-
có al Depredador y volvió al es-
quema del partido con Corea 
del Sur. Aun así, no se pudo evi-
tar la derrota.
De cara al inicio de las Elimina-
torias, es sumamente impor-
tante que algunos jugadores in-
crementen su nivel si se vuelve 
a repetir la fórmula con doble 
nueve. Ahora, Christian Cue-
va, Sergio Peña y Marco Ló-
pez no están para ser titulares 
en la Selección. En la lista para 
septiembre, sus presencias 
son innegable, pero deben re-
mar -y duro- si quieren ganar-
se un espacio en el once que 
realmente importante.

�Con suplentes� Tras vencer �-� a Fiorentina en el minuto final

Cristiano Ronaldo sigue au-
mentando sus propios ré-
cords y este martes alcanzó 
la barrera simbólica de los 
200 partidos con la Selec-
ción de Portugal, en el en-
cuentro clasificatorio para la 
Eurocopa 2024 contra Islan-
dia en Reikiavik.
El delantero de 38 años, que 
desde enero juega en el Al-
Nassr de la liga saudita, fue ti-
tular en este encuentro de la 
cuarta jornada de los clasifi-
catorios para la Eurocopa 
que se disputará en Alema-
nia dentro de un año.
El quíntuple ganador del Ba-
lón de Oro ya batió en marzo 
pasado el récord de interna-
cionalidades en el fútbol mas-
culino, al alcanzar contra 
Liechtenstein su 197º parti-
do, superando la marca del 
kuwaití Bader Al-Mutawa.
El lunes, en la conferencia de 
prensa previa al encuentro 
en Reikiavik, 'CR7' dejó claro 
que no piensa renunciar a ju-
gar con la Seleçao pese a su 
edad.
Cristiano Ronaldo no re-
nunciará a la 'sele’
"Nunca renunciaré a venir 
aquí (a la selección), porque 
siempre es un sueño. Alcan-
zar las 200 internacionalida-
des no es algo que pueda al-

canzar cualquiera, esto de-
muestra el amor que tengo 
por mi país y por mi selec-
ción", declaró el jugador naci-

do en Madeira.
"Sería espectacular coronar 
mi 200ª selección con un 
gol", añadió Cristiano, que 

también tiene el récord de go-
les en el fútbol de seleccio-
nes, con 122.

�Sumó un nuevo récord�

¿Cuándo vuelve a jugar la Selección Peruana
tras la derrota en el amistoso ante Japón?

¿Perú está para jugar con un sistema de doble
9 con Gianluca Lapadula y Paolo Guerrero?

Cristiano Ronaldo es el primer futbolista
en jugar 200 partidos en selecciones
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Juramentan 23 ingenieros al colegiarse  
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En la Expoalimentaria ����

LA
CHACRA DEL

CHATO

Atención:

De martes a domingos
942621976

11:am a 6:00pm

Km 6 - ShirambariINFORMES:

SUSCRIPTORES
Se parte de nuestro

grupo de suscriptores
y te enviamos tu

diario virtual

El Gran Chef Perú vuelve a 
reunir a 12 famosos para su 
segunda temporada que em-
pezará a emitirse este jue-
ves 22 de junio. El reconoci-
do locutor Mr. Peet, el can-
tante Jimmy Santi, la ex miss 
Perú Laura Spoya, el actor 
Junior Silva y las actrices Ale 
Fuller y Mónica Torres fueron 
los seis primeros confirma-
dos.  
A ellos se sumaron el actor 
Jesús Neyra, el cantante 
Mauricio Mesones, el pre-
sentador Antonio Pavón, la 
bailarina Belén Estévez y las 
actrices Katia Palma y Nata-
lia Salas. Precisamente esta 
última vuelve a la televisión 
luego de luchar contra un 
cáncer de mama que le fue 
detectado en agosto de 
2022. "Estoy muy feliz y muy 

contenta por esta oportuni-
dad. No sé cocinar en lo abso-
luto. Gracias a Dios tengo a mi 
marido porque no sé qué co-
mería mi hijo. Estamos aquí 
para los retos, he enfrentado 

cosas peores que una coci-
na, así que yo creo que tam-
bién voy a salir victoriosa, 
con todo menos con miedo", 
declaró Natalia Salas en rue-
da de prensa.

Bad Bunny sigue cosechan-
do éxitos no solo en la indus-
tria musical, también en el ci-
ne. Como se recuerda, actuó 
en ‘Bullet Train’ junto a Brad 
Pitt y lo ha convertido en uno 
de los artistas más cotizados 
en la industria.  
Sin embargo, ahora destaca 
con su nominación en el Can-
nes Lions 2023 (evento dedi-
cado en las áreas de diseño, 
marketing, publicidad y rela-
ciones públicas). Después 
del lanzamiento de su can-
ción ‘El apagón’, estrenó un 
documental de un poco más 
de 20 minutos donde pone 
como contexto de lo que ha-
bla su tema: la crisis eléctrica 
que vive Puerto Rico, su país 
de origen.  
Por medio de las redes so-
ciales, Kacho Lopez Mari, di-
rector del cortometraje cele-
bró el reconocimiento que 
competirá en la categoría 

Excellence in Music Video. 
“Bad Bunny, gracias por tu vi-
sión, tus ideas y por contar 
con nosotros para ayudarte a 
poner estas ideas frente al 
mundo. Gracias Pedro por 
verla desde el primer día y 
ayudarnos en esta vuelta. 
Gracias al equipo por traer 
su mirada y disciplina, por 
darnos la confianza y colabo-
rar paso a paso", escribió en 
Instagram.
¿De qué trata el documen-
tal de Bad Bunny?  
“El apagón - Aquí Vive Gen-
te” es el nombre del docu-
mental que Bad Bunny junto 
a su equipo trabajo luego de 
que, en el 2017, el huracán 
María arrasara con Puerto Ri-
co dejando sin luz a la pobla-
ción por mucho tiempo.  
Cuatro años después, el go-
bierno anunció la privatiza-
ción de la energía eléctrica a 
manos de Luma Energy, una 

empresa norteamericana. 
Pese a ello, los apagones 
continuaron y. hasta final de 
2022 e inicios del año entran-
te, los apagones seguían.  
Entonces, lo que muestra 
Bad Bunny en “El apagón - 
Aquí Vive Gente” es la co-
rrupción que hay en su país 
por parte de la mencionada 
compañía estadounidense 
que ha complicado la vida de 
los puertorriqueños quienes 
han alzado su voz en varias 
manifestaciones.  
Por otro lado, el documental 
también sigue a las familias 
que se enfrentan todos los 
días a las carencias e injusti-
cias, pero de cierto modo, 
buscan representar la rique-
za cultural de Puerto Rico. Al 
finalizar el cortometraje, sale 
una serie de nombres de em-
presarios y gobernadores 
que se negaron a responder 
la solicitud de entrevista. 

Bad Bunny es nominado a los Cannes Lions 2023
por 'El Apagón', su documental de denuncia social

"He enfrentado cosas peores que una cocina": Natalia
Salas habla de su ingreso a 'El Gran Chef Famosos'

Lidia
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